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El impuesto especial sobre envases de plástico no reutiliza-
bles es un tributo de naturaleza indirecta que recae sobre la 
utilización en territorio español de envases no reutilizables 
que contengan plástico, tanto si se presentan vacíos como 
si se presentan conteniendo, protegiendo, manipulando, 
distribuyendo y presentando mercancía.
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Distribuidor autoritzado GOLD de:

• El proceso de gestión es muy sencillo y transparente gracias a una interfaz intuitiva.
• Integración total del software en el menú y la estructura de a3ERP, lo que conlleva que las declaraciones, así como su  
 detalle y estado, se incluirán en las copias de seguridad que se hagan de su base de datos.
• Independencia total de proceso: Este proceso no altera en ningún caso el proceso de gestión de la empresa.
• Seguridad, al utilizar el servicio web de la Agencia Tributaria, el cual nos obliga a usar el certificado digital del cliente, el  
 proceso obtiene una gran seguridad en el envío de las declaraciones.

Se declarará la cantidad (Kgs) de plástico no reciclado contenida en los productos que forman parte del conjunto 
objetivo del impuesto, pagando 0,45€ por cada kg de plástico no reciclable contenido en la transacción.

Funcionalidades

Características

Repercusión IEPNR 
en documentos de ventas
• Le da capacidad a a3ERP de repercutir el impuesto al  
 cliente, añadiendo a los documentos de venta el 
 correspondiente impuesto para los clientes activados. 

• Impresión del certificado del impuesto por factura.

Declaraciones electrónicas 
vía webservice AEAT  
• Declaraciones para fabricantes y/o adquirientes.

• Gestionar la creación, información de asientos y 
 presentación de las declaraciones. 

• Movimientos de devoluciones por varios conceptos.

• Anulaciones y modificaciones de asientos declarados.

• Incluye asientos de existencias iniciales para cada 
 declaración de fabricante.

• Resumen para modelo 592.

Colectivo de obligados
La Agencia Tributaria, desde enero de 2023, impone la 
obligatoriedad de realizar la declaración detallada del uso 
de productos sujetos al IEPNR en los casos de su:

FABRICACIÓN TENENCIA SIN ACREDITACIÓN 
DE PROCEDENCIA

ADQUISICIÓN 
INTRACOMUNITARIA


